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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 2 6 JUN 2023
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de 27 de diciembre de 2022, por la 

cual se adjudicó la Compra Directa por Excepción N° 5/2022, a la Administración 

Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, para la adquisición de cemento

asfáltico y de diluidos asfálticos;-------- ----------------- ------- ---------------------------- -

RESULTANDO: que la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, informa que corresponde modificar el Numeral 2o de 

la citada Resolución, debiendo contemplar que la Compra Directa por Excepción 

N° 5/2022, se ejecutará dentro del ejercicio 2023, en sustitución de los ejercicios

2022 a 2027;-----------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que por lo precedentemente expuesto resulta pertinente el

dictado de resolución que contemple dicho extremo;---------------------------------------

ATENTO: a lo establecido por el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera del Estado, aprobado por el Decreto N° 150/012, de 11

de mayo de 2012, y demás normas modificativas y concordantes;................... ..........

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Modifícase el Numeral 2o de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 27 de 

diciembre de 2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “2%

Establécese que la compra se ejecutará dentro del ejercicio 2023. El precio del 

material será el vigente al día de la entrega con los tributos vigentes en ese 

momento, y  será pagado a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol



y Portland por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a través del SIIF

dentro de los 60 (sesenta) días de realizada la respectiva entrega. ....... ...........

2°.- Comuniqúese y siga a la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas para su remisión al Contador Central delegado por la 

Contaduría General de la Nación y al Contador Auditor del Tribunal de Cuentas, 

destacados en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y proceder a notificar a 

la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland..........................

LACALLE POU LUIS


